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C )  Otras Disposiciones 

Consejería de Educación 

1 240 ORDEN .l#7/2004, de 15 de abril, de comccibn de ermres 
de la d a &  Orden I16612iW4, de 23 de mamo, de la Con- 
se)& de Eahcaciby sobre admisidn de nlítm m las Casas 
de NEm de la Red fiblica de Ea'ucacidn de la Comunidad 
Ide Madrid para el curso escolar 2004-2005, uasipación de 
cuoias, homrios y calendario exolar. 

Advertido error material en la Orden 1166/2004, de 27 de marzo, 
del Coaseiero de Educación IBoLeTfn OFICIAL DE u CoMv- 
N D ~  DE-MADRID de 29 de mano de 2004), sobre la admisi6n 
de niños en las Casas de Niños de la Red Wblica de Educaci6n 
de la Comunidad de Madrid para el nirso escolar 2004-2005, asig- 
nacibn de cuotas, horarios y calendario escolar, procede la mrb- 
sanaci6n en la forma que pasa a indicase: 

En el a a f d o  12, Calendario y horario escolar, punto 3. 
Apartado b), 

Donde dice: '%) Casas dc Niños wn senicio de comedor: 
- Para usuarios del servicio de comedor: Et comprendido entre 

las nueve y las dieci& horas o, en su CM, entre las nueve 
y treinta y las dieciséis y treinta horas". 

Debe decir: "b) Casas de Ninos con servicio de comedor: 
- P& usuarios del servicio de comedor: El comprendido entre 

las ouwe y las quinoe horas o, en su caso, entre las nueve 
y treinta y las quince y treinta horas". 

Madrid, a 15 de abril de 2004. 

Artículo 2 

Especies cinegéticas 

I f .  Tendrán la consideración de especies cinegkticas objeto de 
caza las siguientes: 

a) Caza menor: 
Becada {Scolopax rusticola). 
Codorniz (Cotürnlr coturnk). 
Conejo (Oyctolagus nunicuhsj. 
Corneja ( C o w  corone). 
Estomino pinto (Sbrnw vulguris). 
Faisán (PIiasLnus colchincf). 
Grajiila (Conius monedulu). 
Liebre (Lepus capmLF). 
Paloma bravía (Colwnba ihia). 
Paloma torcaz (Cohunbus pahilnabus). 
Paloma zurita (Columbus mn~s). 
Perdiz roja (Akto& nrfa). 
Tbrtola común (Streptoplta tturiur). 
Urraca (Pica pica). 
Zorro (Vulpes vulpes). 
Z o d  a h o j o  (Tu& iliacw). 
Zotd  wmih ( lhdu  philomelos). 
Zorzal charlo ( T h  vrSciwncs). 
m a l  real (Turdu pilah). 

b) Caza mayor: 
Ciervo (Cewus e l a p h ) .  
Corzo (Capreoh capreoltss). 
Gamo (Dama dama). 
Jabaií (SIU smfa). 
M d 6 n  (Ovis muhwn) .  

~ C O M ~ & ~ ~  2. únicamente podrfin ser objeto de comercio las especies men- 
LUIS PBRALG~RRA 1 cieoadas en el apartado anterior, y declaradas urmucialhblsr 

Conarsjeria de Medio Ambiente 
y Ordcrnaclón del Terrltorlo 

1 241 ORDEN 749/2W, de 20 de abril, del Consejm de Medio 
Ambiente y Ordenación del Teniturio. por la que se fijan 
las W~ncioncs y @as hábiles de cara que regirán durante 

,,h campaña 2W2005. 

La Ley de Caza de 4 de abril de 1970, y después la Lcy 411989, 
de 27 de mano, de Conservaei6n de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silve- al regular la protección de las espe 
cies en relrici6n con 1a caza y la esca continental, establecen que 
Ia Administración curnpetcnte Lrminar l  las fechas Mbiiea de 
caza uara cada esoecie. 
D& oonformida'd con este prectpto y en virtud de la competencia 

aue le atriiwe el artículo 26.1.9 de su Estatuto de Autonomla. 
Comunidad de Madrid, mediante Orden del Consejero de ~ e d i a  

Ambiente y Ordmci6n de1 Territorio, ha venido fijando para 
cada campaña las limitaciones y épocas hsbiles de caza. 

Habiendo haiizado Ia temporada 2003-2004 y estando próximo 
el comienzo de la temporada 2004-2005, procede fijar las limi- 
taciones y byocasbábiies de cara para la misma, teniendo en cuenta 
adema5 de o dispuesto en la citada Lcy 4/1989, de 27 de marzo, 
la Ley S11991, de 14 de febrero, para la Protecciiin y Regulacióa 
de la Fauna y Nora Silvestres de la Comunidad de Madrid, y 
las demb normas apiicables. 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto ea la normativa 

aplicable, y oído el Consejo de Caza en su red611 del día 2 de 
mano de 2004, 

DISPONGO 

Artículo 1 
Objeto 

Esta Ordm tiene Dor obieto establecer las limitaciones v 6wcas 
hábiles para la pdica déla caza durante Ia cam aña 2hd2005 
en el h b i t o  territorial de la Chnuoidad de hiadril 

en tl Real D&to 1118/1989, de ¡S de septiembre, por el que 
se determinan Izis especies objeto de caza y pesca m e r d i z a b l e s  
y se dictan nomas al respecto, y en las condiciones que dicha 
norma establwe. 

J. La caza de cualquier especie no contemplada en el &- 
lo 21 de esta Orden, rcqueriri la autorizacihn previa de la Con- 
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Curmdo 
se trate de especies catalogadas, la autorización se otorgará de 
conformidad con lo establecido en los articulas 15 y 16 de la 
Ley U1991, de 14 de febrero, para la Proteocibn y Regulacidn 
de la Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid. 

4. Los temoos cinegkticos comprendidos en zonas declaradas 
Paraue Reaonal o Natural dentro del territorio de la Comunidad 
de ~ a d r i l s e  re-, en todo caso, por lo dispuesto en Ia nor- 
mativa espccffica de dichos espacios naturales sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 21 de esta Orden. 

l. Queda prohibido d ejercicio de cualquier a c t ~ d a d  cine- 
gética en aquellos cotos de caza cuyos titulares no hayan presentado 
el obligado Han de Aprovechamiento Cinegético. 

2. Las titulares de terrenos wmetidos a rl;gimen cinegktiw 
especial, con Plan de Aprovechamiento Cinegttim aprobado, se 
regirán por lo d i q u ~ t o  en dicho Plan, siempre que no se con- 
tradiga con lo establecido en esta Orden. 

P d m  Mbiks de caía menor 
1. GPma hBil:  En terrenos acotados al efecto podr4n cszarse 

las especies de caza menor relacionadas en el aaiculo 2.l.a) todos 
los jueves, sgbadan, domingos y festivos nacionales y a u t o n w  
en la Comunidad de Madrid desde e1 día 10 de octubre de 2004 
hasta el último domingo de enero de 2005, ambos incluidos. En 
terrenos de aprovechamiento cinegdtim común serh días hábiles 
de caza los jueves, domingos y fcstivos nacionales y autonómico8 
en l a  Comunidad de Madrid. del ucrfdo hábil anteriormeate 
citado. 
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2. Media veda: En los terrenos sometidos a regimen cinegktico 
especial, con superficie igual o superior a 250 hectareas, podrán 
cazarse la t6rtola comiin, la paloma torcaz, la paloma bravía, el 
estomino pinto, la urraca, la grajilia, la corneja, la codorniz y el 
zorro, los jueves, sábados y domingos comprendidos entre el día 21 
de agosto y el 19 de septiembre de 2004, ambos incluidos. 

No podrá superarse el cupo total de 10 ejemplams de t6rtola 
wmún y 10 de codorniz par cazador y día. No existe limitacidn 
de número de ejemplares para 1s dem&q aqpecies. 

Nomurs especlflcas para b c m  menor 

1. Conejo: En terrenos sometidos a rhgimen cinegktiw especial 
donde sea aconsejable reducir la densidad del conejo para dis- 
minuir la propagacibn de la mixomatosis y la neumonía hemorrii- 
gica virica, autorizarse, en las condiciones que la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenacidn del Territorio determine, la 
caza con escopeta los jueves y domingos comprendidos entre el 
día 13 de junio y el día 18 de jdio de 2004, ambos incluidos, 
no permitiéndose el uso de perros. 

Los titulares & cotos que deseen realizar captura de conejo 
en vivo para su vaninación e iatroducci6n en el mismo o en otros 
coto& deberán comunicarlo a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenacibn del Territorio w n  al menos diez dias hibiies de 
antelacih, indicando los parajes del acotado donde se redizara 
la captura y el destino de los animales que se capturen. En el 
caso de que esta actividad se realice con hurón, ser& preceptiva 
la autorizacidn previa y expresa de la ConscjerIa de Medio Ambien- 
te y Ordenacidn del Territorio, en los terminos establecidos por 
et artículo 9.2 de esta Orden. Esta actividad cuando se realice 
con hurón fuera del perfdo haba de caza menor, se llevará a 
cabo los días no festivos, de lunes a viernes, entre e1 31 de enera 
y el 16 de mano de 2005. 

Mientras los titulares de los permisos no remitan un parte de 
resultados con el número de piezas cobradas y su estado sanitario, 
la Cansejería de Medio Ambiente y Ordenaci6n del Territorio 
no otorgar4 autorizaci6n alguna para realizar esta prhctica cine- 
gktica, sin perjuicio de las sanciones que pudieran proceder por 
las infracciones cometidas. 

2. Liebre: En la caza de la liebre con galgo, queda prohibido 
el empleo de amas de fucgr, y de cuaiquier otra raza de perros 
que no sea el galgo. No se podrán "soltar" o "correr" más de 
t ru  galgw por carrera a cada liebre, siempre y cuando uno de 
eUos tenga edad igual o inferior a dieciocho meses. En otro caso, 
solamente se podrh "soltar" o "correr" dos perros galgos por 
carrera a una liebre. No st podrán sciltar galgos de "empalme" 
a una liebre que venga en carrera con m k  de un galgo. Todos 
los galgos, participantes o no en cacería, d e b e h  ir amarrados 
por el gaiguero. Los galgos que participen en cada carrera, no 
serán soltados por el galguero hasta que se arranque la liebre. 
Ertá prohibida la ami611 wmbinada de dos o mis grupos o cua- 
drillas de caza. 

La caza de la liebre con escopeta se ajustara a lo dispuesto 
en esta Orden para la caza menor. 

3. Control de predadores: En terrenos sometidos a rtgimen 
cincgttim especial, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenaci6n 
del Territorio, previa pttici6n de sus titulares, podr;t autorizar 
e1 control oon escopeta de las pobiaciones de grajilla, urraca, car- 
neja y mm, donde sean consideradas estas especies como piezas 
cazables, los dias no festivos, de lunes a viernes, entre el 31 de 
enero y el 16 de mano de 2005, ambos incluidos, previo informe 
favorable de la Consejwfa de Medio Ambiente y Ordenacibn del 
Territorio, en el que se considere su abundancia mmo especial- 
mente dañina para las actividades ganaderas, cinegdticas o de con- 
servacidn de otras espccics. 

4. Palomas migratorias ea pasos tradicionales: Desde el día 10 
de octubre hasta el día 7 de noviembre de 2MI4, ambos induidos, 
se podrj practicar su caza en los pasos catalogados como tales 
por la ConsejerÍa de Medio Ambiente y Ordenaci611 del Territorio. 

Los puestos serán fijos, quedando prohibidas las escopetas volan- 
tes y d tránsito fuera de los puestos con las armas desenfundadas. 

Esta modalidad de caza se ajustar& en todo caso, a lo establecido 
en la normativa e s p c f m  que la regule. 

5. Animales de origen domdstico: En los terrenos de apro- 
vechamiento cinegktico especial, la CDasejeria de Medio Ambiente 
y Ordenacidn del Tcrritorio, prwia pcticidn de los titulares, podrá 
autorizar d control de animales de origen domtstico que hayan 
perdido esta condición, tras las comprobaciones que estime opor- 
tunas, para prevenir daños a la salud pública a a las especies sil- 
vestres o domésticas. 

En cada permiso, la Consejería de Medio Ambiente y Orde- 
naci6n del Territorio fijará el periodo y las condiciones especificas 
en que podrá realizarse dicho control. Finahado el plazo de vali- 
dez, se podrá solicitar su renovación por el titular del derecho, 
que sera concedida si las condiciones así lo aconsejan. En ningún 
caso se entenderá autom&ticamente cancedida dicha renwacidn. 

En los terrenos de aprovechamiento cinegdtico común el permiso 
se expediri a solicitud de los Ayuntamientos afectados. 

El titular del permiso deberi comunicar al Servicio de Pmtecci6n 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, o al Servicio de Pmtecubn 
y Gestión de Flora y Fauna a travks de la Oficina Comarcal de 
íos Agentes ~orestaies donde esté ubicado el coto, los resultados 
de las ctiburas o oiezas  abatida^ a efectos de su identificación. 
El incumilimiento'de este requisito, sin perjuicio de las sanciones 
que puedan proceder por las infracciones cometidas, será motivo 
para la anulación de1 permiso ya concedido y para la denegacidn 
del permiso en la temporada siguiente. En caso de que los animales 
controlados estuvieran identificados, el Servicio de Rotecci6n y 
Gestidn de Fiora y Fauna comunicara los resultados al SeMcio 
de Protecci6n Animal de la Direaión General de Agricultura. 

6. Caza de especies pmdentes  de granjas cinegkticas: En 
los wtos en los que se recoja esta modalidad en su Fian de Apro- 
vechamiento Cinegktico, s6Lo será necesario comunicar a la Con- 
sejería de Medio Ambiente y Ordtnacidn de1 Territorio, con al 
menos diez das hhbilcs de antelaci611, la reahcibn de esta acti- 
vidad, que se llevar6 a cabo de acuerdo con lo establecido tu 
dicho Plan. 

En aquellos terrenos sometidos a rtgimen cínegktiw especial 
que cuenten con una superficie igual o superior a 250 hectheas 
y no tenga wntempiada esta a c t ~ d a d  en m Plan de Aprove- 
chamiento Cinegbtico, podrá realizarse de forma excepcional y 
prwia autorización de la Consejería de Medio Ambiente y Orde- 
nación del Territorio, una cacería de suelta por cada 250 hectáreas, 
oon 12 cazadores, con las especies cinegéticas de caza menor con- 
sideradas wmercializables, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2 de esta Orden, siempre que procedan de granjas 
cinegbticas debidamente legalízadrms y vayan provistas de la corres- 
pondiente guía sanitaria. Sólo se podrán redizar tres cüag de suelta 
por temporada, con 200 ejemplares como máximo por jornada. 

La practica de esta moddidad se podrsi reaii%ar los dias hhbilcs 
para la caza desde el 10 de octubre de 2004 hasta eI último domingo 
de enero de 2005. 

Perfotios Mbiles de caza mayor 

1. Podrá ~mcticarse la caza mayor en aaudlos terrenos some- 
tidos a &&en cmegetim espw'al, de&ados como de caza 
rnavor. Y mbre las e d e s  citadas en a t a  Orden. 
i Se autoriza la'- con escopeta del jabalí "al salto", dentro 

del periodo comprendido entre el día 10 de octubre de a004 y 
el último domingo de enero de 2005, ambos incluidos, los jueves, 
domingos y festivos, nacionales y iutw6micos, en los terrenos 
de aprovechamiento cinegétiw común, y los juma, shbados, 
damingos y festivos, en los terrenos sometidos a rkgimtn cinegktim 
especial clasificados de c m  menor y en los wtos de caza mayor 
durante mi periodo hábil. 

3. El penodo h4bil de caza mayor comprender&: 

a) Desde el día 10 de octubrc de1 &o 2004 hasta el dia 20 
de febrero del año 2005, ambos incluidos, para el cierno, 
el gamo, el muflón y el jabalí. 

b) D d e  d día 23 de a b d  hasta e1 día 23 de junio de 2004 
y desde el día 4 al 26 de septiembre del aio 2004, ambos 
incluidos, para el como. 
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Artlculo 7 

N o m s  espec$cas para h caza mayor 
1. Las especies relacionadas en el artículo 2.1.b) de esta Orden, 

salvo el iabali. s61o mdrán cazarse en terrenos sometidos a re~irnen 
cinegtt&o especial: declarados como cotos de caza rnayur, ysegún 
lo dispuesto en los Planes de Aprovechamiento Cinegttico. 

2. El aprovechamiento cinegético del cono &lo podrá rea- 
lizarse en la modalidad de re~echo y en terrenos sometidos a rtgi- 
men cincgdtiui especial, dcdiirados de caza mayor, coa Plan de 
Aprovechamiento Cinegético aprobado, previa autorizaci6n de la 
Consjería de Medio Ambiente y Ordenacibn del Territorio, la 
cual se otorgar8 en función de la densidad expresada en el Plan 
de A~rovecharniento Cinegetim. En todo caw, la modalidad de 
r e d i o  se practicara durase un máximo de tres días consecutivos. 

3. Los titulares de cotos aue auieran celebrar recechos de wr- 
zo, d e b e d  solicitar autoriza~ión:con quince días hábiles de ante- 
laci6n a la fecba del primer rececho, induyendo los datos de iden- 
tificacibn dde lm cazadores v designando un r e n m t a n t e  sue será 
el responsable de su corre20 de&rollo. Este ;epresentantedeberii 
comunicar la fecha del rececho o recedios a la CDnsejería de 
Mcdio Ambiente y Ordenacibn del Territorio, así como los r e d -  
tados positivos o negativos del mismo, estos iIltimos, dentro de 
los tres días siguientes a su celebración y siempre antes de la 
fecha del siguiente rececho en el mismo coto. 

La designacibn de un representante por parte de los titulares 
de los cotos no excluye la posibibilidad de asistencia de persond 
de la ConsejerIa de Medio Ambiente y Ordenaci6n del Territorio 
en el desarrollo de sus funciones. 

4. A efectos del control de las piezas abatidas, la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenacibn del Territorio dotara a cada 
titular del acotado, de tantos precintos como corzos tenga adju- 
dicados en la pohbiiidad cinegética del terreno. El cazador deberi 
portar en todo momento el mencionado precinto que habrá de 
colocar inmediatsmente, una vez cobrada la pieza, en el corvej6n 
de la misma. 

5. Mientras los resultados de los recechos no se comuniquen 
en el plaza indiado en el apartado 3, la hnscjería de Medio 
Ambiente y Ordmaci6n del Territorio no autorizar1 la práctica 
de ningiln otro rececho, sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
proceder por las infracciones cometidas. 

Articuio 8 
Informe de resuha& 

1. Todos los titulares de cotos privados de caza deberfin wmu- 
nicar a la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Terri- 
torio, antes del 31 de mano de 2005, los resultados Rnegtticos 
totales obtenidos durante la presente campaña. El incumplimiento 
de este requisito impiicarh la denegaci6n de autorizaciones espe- 
ciales de caza hasta la comunicación de los mismos. 

2. La suspensión de una cacería comunicada a la Cunsejería 
de Medio Ambiente v Ordenación del Territorio o autorizada rw>r 
la misma, deber4 wdunicme al citado órgano m el plazo mgximo 
de las cuarenta y odio horas siguientes a la fecha prevista para 
la celebracidn de la misma. 

Artículo 9 
Medidas complementarias genetules de prolección a la caza 

1. Cuando se practique la caza, queda prohibido el uso y tenen- 
cia de armas automaticas o semiautomiticas cuyo cargador pueda 
contener miis de dos cartuchos y uno en la redmara, las de aire 
comprimido, las p d s t a s  de silenciador o de visor para el tiro 
nocturno, las que disparen proyectiles que inyecten sustancias para- 
lizantes, salvo las utilizadas para Iiwar a cabo las capturas en 
vivo autorizadas en el correspondiente Plan de Aprovechamiento 
Cinegético y los rines de p e m i 6 n  anular de calibre veintidds. 
Asimismo, queda prohibido d usci o tenencia de cartuchos cargados 
wn perdigones cuyo diámetro sea superior a 4,5 milímetros comer- 
cializados wmo doble c m .  

2. Queda prohibido el empleo de hurón en toda clase de terre- 
nos cineg&ticos, d v o  en aquellos casos expresamente autorizados 
por la Consejerh de Mcdio Ambiente y Oxdenacibn del Territorio, 
tai y como a~ cstablect en el apartado siguiente. 

3. De conformidad con lo previsto en el articulo 18.2 de la 
Ley U1991, de 14 de febrero, la Consejeria de Medio Ambiente 
y Ordenacidn del Territorio podrh autorizar, de forma excepcional 
y expresa, la caza de conejos con hurón y escopeta en terrenos 
awiados de la Comunidad de Madrid, los días hábiles corres- 
pondientes al período comprendido entre el 10 de octubre y 30 
de diciembre de 2004, ambos incluidos, a los titulares de dichos 
terrenos, siempre y cuando presenten el correspondiente plan de 
captura que incluya las fechas y los parajes en los que se ilwará 
a cabo la actuacibn cuya autorizaci6n se pretende. Se podrán 
emplear un máximo dc tres ejemplares de hur6n por cadi  grupo 
de captura, y un máximo de cinco grupos de captura por 
cada 100 hectireas. En el caso de que el wio tenga menos de 
100 hectireas únicamente podrán llevar a cabo esta modalidad 
dos grupos de captura. Cada grupo de captura estará formado 
por un máximo de seis cazadorescon escopeta. Estas autorizaciones 
se concederán previo informe favorable, siempre y cuando la den- 
sidad de conejos sea alta, y sea previsible que se produzcan daños 
importantes a los cultivos agrícolas. 

4. En las autorizaciones deberi hacerse coartar, asimismo, el 
período de validez y el paraje al que se refieran. 

Artículo 10 
Proieccibn a la caza mmr 

1. En los terrenos sometidos a rkghen cinegético especial, 
con Plan de Aprovechamiento Cinegkticci aprobado, donde se pre 
vea la celebracibn de ojeos de perdiz, los titulares de dichos cotos 
deberán comunicar a la Conscjtría de Medio Ambiente y Orde- 
naci6n del Territorio, al menas, diez dias ti&iles antes de su cele- 
bración, las fechas en que se desarrollarán los mismos. 

2. No se podrA conceder dentro de una mima temprada más 
de un día de ojeo por cada 250 hectheas de terreno acotado, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18.2 de esta Orden. 

M e c c i ó n  a la caza mayor 
1. Todas las cacerías de caza mniyor contempladas en el corres- 

pondiente W n  de Aprovechamiento Cinegético que st pretendan 
realizar, deberán ser solicitadas por emito a la Consejeria de 
Medio Ambiente y Ordenaci6n del Territorio con, ai menw, diez 
días h6biles de &telaci6n, a f in de organizar la vigilancia y la 
seguridad de las mismas, 

2 Se au to rhá  un -o de un puwh por cada 10 hectáreas, 
batiéndose una superkie minEna de 250 hecthas. En d el de 
aguardos o eapem el número máximo de cazadores será de sek 

3. Se podrA utilizar un máximo de una rehala por cada 40 hec. 
tireas da terreno a batir o fracci6n. 

4. Can carhcter general y para evitar aprovechamientos abu- 
sivos, según lo dispuesto ea el articula 32.6.a) del vigente Regla- 
mento de Caza, dentro de una misma temporada no se podrá 
batir un mismo terreno más de una vez. 

S. W o  acuerdo entre las partes interesadas, se denegarsi la 
celebraci6n de manterias en manchas colindantes sin que trans- 
curra entre d a s  un plazo de, al menos, siete dfas. 

Igualmente no estar8 permitido tl ejercicio de la caza en una 
franja de S00 metros en tomo a la mancha en la que se antd 
celebrando una montería. 

6. Se prohibe matar, m todo tiempo, las hembras de jabalí 
seguidas de rayones, así como las de ciervo, gamo, cono y mufl6n. 
Igualmente .w prohibe la caza de crías de jabdi, ciervo, gamo, 
corzo o md6n  en sus dos primeros aiios de vida y de los machos 
adultos de cono que hayan efectuada ya el dmoguc. Esta pro- 
hibici6n podri quedar sin efecto, si & ha quedado establecido 
en los Planes de Aprovechamiento Cinegética de los cotos, en 
aras de un mantenimiento sostenible de las poblaciones. 

Articuio 12 

1. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos deberh 
comunicar la aparición de cualquier enfermedad wi las especies 
cinegdtiticas o silvwtres a la Cmscjerla de Medio Ambiente Orde- 
na& d i  ~erritorio, que ac CO. II ~inaid. L~nl 
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de Agricultura de la Consejerkd de Ewnoinia e Innovación Tec- 
nológica. vara la comprobación o diarnóstico de la misma. Una 
vez identihcada, se definirá la zona concreta afectada y se dicta& 
cuantas medidas de lucha y extinción se estimen oportunas para 
wnseguir su erradicacián. 

2. En e1 caso de que la enfermedad detectada sea de cardcter 
zoonótico. la Gnsejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio lo comunicar6 al Senricio de Sanidad Ambiental del 
Instituto de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y Consumo, 
con el fin de establecer las medidas de control pertinentes. 

Articulo 13 

Con& sandario de las piezas abatia'us 

EL control sanitario de los animales abatidos en cualquier moda- 
lidad de caza mayor y en las de caza menor cuyas piezas sean 
comercidizadas para el cwsumo humano, se realizará de con- 
formidad mn lo establecido en la Orden 213911996, de 25 de sep- 
tiembre, de la Consejeria de Sanidad, de control sanitario, trans- 
porte y comercialización de animdes silvestres abatidos en cacerías 
y monterías. La insptcci6n sanitaria efectuada en el lugar de la 
actividad cinegktica será responsabilidad de un veterinario auto- 
rizado por d Director General de Salud Ftíblica, Alimentacián 
y Consumo de la Consejcría de Sanidad y Consumo. Se deberi 
remitir una f o t m  ia del certificado veterinario de los ejemplares 
abatidos en un pL do siete días al Servicio de Rnección y 
Gestión de Flora y Fauna. 

Articulo 14 

Modificación circunsiancial de los pertodm hdbiles 

Afin de prevenir los dafios que pudieran d o n a r s e  a la riqueza 
famística, incluida la cincgktica, de una comarca determinada, 
en cirwnstancias ciimatolbghs, biolbgicas o cualesquiera otras 
desfavorables para su conservación, la ConsjerIa de Medio 
Ambiente y Ordenacibn del Temtorio. podrá catablecer la veda 
u restringir el ptriodo hábil de alguna, o de todas las especies 
recogidas en esta Orden, incluso cuando esta decisión pudiera 
afectar a Planes de Aprovechamiento Cinegttico aprobados. Esta 
dedaracibn podri afectar a todo el territorio de la Comunidad 
o a una comarca o zona especiñca. Esta medida se p&r& también 
poner en practica cuando por raz6n de su proximidad a niideos 
urbanos y zonas verdes destinadas al recreo y expansi6n de bs 
ciudadanos, la caza en determinados terrenos de aprovechamiento 
cinegdtico común pueda p r w m r  situaciones de alto riesgo para 
la integridad física de las personas. 

Control de q m c h  que pudieran ocasionar da fiar a la agricultura, 
o la P m  o ri la fauna 

1. Cualquier medida excepcional a tomar en defcnsa de los 
aprovechamientos agricdas, de la flora o de la fauna deber& contar 
con la autorizacidn, si  procede, de la Consejería de Medio Ambien- 
te y Ordenacibn del Territorio. 
2 De conformidad cw la legislacibn vigente, la Consejeria 

de Medio Ambiente y Oxdenacibn del Temtorio, de oficio o a 
petición de parte, p d r i  tomar las medidas que se consideren 
necesarias para paliar los daños originados en los cultivos por 
la concentraci6n de otras especies no incluidas en esta Orden. 

3. Cuando la presencia de jabalíes pueda originar daftos en 
los cultivos, pastizales, a 1a fauna o a la nora, la CDnsejeria de 
Medio Ambiente y Ordenacibn del Territorio podrh autorizar, si 
procede, la celebraci6n de aguardos y esperas en cualquier kpoca 
del aíio, en cualquier clase de terreno cinegktico. En terrenos cine- 
gétim declarados de caza menor, wn una supet%cie mínima de 250 
hectáreas, se podrán autorizar cacerías wn un máximo de nuwc 
cazadores durante la temporada hábil de caza menor. 

4. En terrenos de réghen cinegktico especial serán los titulares 
interesados los aue deberin formular la solicitud corresnondiente. 
En ternos de~aprmechamiento Untg6tico c o m b  1& autoriza- 
cioncs se otorgarán a petiadn dc los Ayuntamientos. 

M c n I o  16 

Cma y capium con f ina  cientijícos 

1. Queda prohibida cualquier actividad de caza o captura de 
ejemplares de fauna silvestre con fines científicos al margen de 
las dispuestas en esta Orden, así como todas aquéllas que supongan 
manipulación o molestia para los mismos, como anillamiento, 
investigacibn o filmación de nidos, crías, wlonias o madrigueras, 
salvo autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, otorgada de conformidad con lo pre- 
visto en le Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y 
Regulación de la Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de 
Madrid. 

2. Este permiso exigirá la presentacidn por parte del solicitante 
de los siguientes documentos: 

a) Autorización del titular de los terrenos, cuando éstos sean 
de régimen espeuai. 

b) Protocolo para la caza o captura científica de fauna pro- 
tegida avalado por un organismo público de investigación 
o entidad de reconocido prestigio y experiencia en este tipo 
de trabajos, que estk directamente relacionado con el soli- 
citante. Se deber6 especificar objetivos, justificacibn, meto- 
dologfa, antecedentes, equipo humano y material, p l m  de 
ejecución del trabajo e investigador principal responsable 
del proyecto. 

c) Autorizacibn de la Oficina Central de Aniilamiento de la 
Dirección General de Cons~rvaci6n de la Naturaleza del 
Ministerio de Medio Ambiente para esos casos. 

3. En ningún caso se concederán permisos de caza fotográfica 
para especies protegidas, considerandose como tales todw las 
incluidas en el Anexo II del Convenio de Berna y en el CatMogo 
Regional de eape.cies amenazadas. En lo referente a esta Orden, 
se entenderán como caza fotográfica y obsenracidn las actividades 
descritas en los art idos 28.1 del vigente Reglamento de Caza 
y 14.3 de la Ley UI991, de 14 de febrero, de Protección y Regu- 
laci6n de la Fauna y Flora Siivestres en la Comunidad de Madrid 

Articulo 17 
Del ejercicio de In cett-eda 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordcnadn del Territorio 
podrá autorizar, m condiciones controladas r la citada Con- 
sejería, la prictica de la caza con aves de cetre $' a en la Comunidad 
de Madrid. LaP, mencionadas aves debe* estar dcbidammte iden- 
tificadas, e incluidas en el Registro que a tal efect~ existe en la 
Cwsejería de Medio Ambiente y Ordenaci6n del Territorio. Cum- 
do el ave sea proveniente de otra Comunidad Autónoma, deberá 
acreditar que cumple con los requisitos legales establecidos en 
la misma. 

Articulo 18 

Cotos Corncrciales ak Caza 

1. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenaci6n del Tem- 
torio podri autorizar el establmimiento de Cotos Cornerciaits de 
Caza, cuyos titulares stan empresas turfstica-cinegétjeaai, dentro 
del territorio de la Comunidad de Madrid, d o m e  a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento de Caza y conforme 
a lo que reglamentariamente se determine. 

2. En tanto se regde esta actividad cinegética, las empresas 
turlstiw-cincg&icas, titulares de cotos o arrendatarios del ejercicio 
cinegktiw de los mismos, con Plan de Aprovechamiento Cincgktim 
aprobado que contemple dicha actividad, p o d h  realizar repo- 
bIaciones de perdiz para la reaiiaación de ojea  tradicionales o 
"cacdas de suelta" de perdiz y de friish procedentes de granjas 
cincgktias debidamente legalizadas y con la correspondiente guía 
sanitaria, en el período comprendido entre el día 11 de septiembre 
del año 2004 y el día 6 de mano del año 2005, ambos incluidos, 
rigiéndose durante el p e n d o  h4bil de caza por su Flan de Apro- 
vechami tnto Cinegético. 

3. Para el desarrollo de esta actividad, se deber& notificar por 
escrito y con, al menos, diez días hhbila de antelaci6n, las fechas, 
número de ejemplares y procedencia de los mimos a la  ~ o n s e j c 6  
de Medio Ambiente y Ordeaaci6n del Temtorio. La muidb 
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de una o más jornadas de "cacerías de suelta" deberá ser comu- 
nicada a la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Terri- 
torio en un plazo máximo de tres das; en el caso de que la comu- 
nicación no se produzca se contabiiizarh las jornadas como si 
se hubieran realizado. 

4. Se podrh redizar un maximo de veinte jornadas de ojeo 
o de "cacería de suelta" por temporada cada 250 hectlreas, hasta 
un máximo de sesenta jomadas y cuto, con la suelta de 1.200 ejem- 
plares por jornada, como máximo, y 14 cazadores para la perdiz 
y 16 en el  caso del faisán. 

Artículo 19 
Federación Madrileña de Caza y Fedemcidn Madrileñn de Galgos 

Con el hn de facilitar el desarrollo de 1a.s pruebas incluidas 
en el calendario oficial de la Federacibn Madrileña de Caza y 
dc la Federación Madrileña de Galgos, se p d r h  autorizar la eje- 
cuci6n de las rnismas, aún en epoca de veda cincgdtica, siempre 
y cuando cuente con los permisos especfficos requeridos para este 
tipo de pruebas y la autorizaci6n del titular del derecho cinegético. 

Articulo 20 

1. b s  perros de caza deberán estar vacunados e identificados 
1 segúa la legislaci6n vigente. El cazador tendrk que contar con 

la docummtacíón que certifique la vacunacibn antirrsbica y la 
inscripci6n en el Registro de Identiíicacibn de Animales Domes- 
ticos. 

2. De anierdo con el articulo 30.7 del vigente Reglamento 
de Caza, y w n  el fin de que los perros de caza puedan ser adies- 
trados prwiamente a la iniciación de la temporada Mbü, la Con- 
sejeria de Medio Ambiente y Ordenau6n del Territorio, previa 
solicitud, podrá facilitar la oportuna autorizacidn, fijando lugar, 
Época y condiciones en que se llevar8 a cabo dicho entrenamiento. 

3. Las rehalas deberán estar inscritas necesariamente en el 
Rcgistro de Nccieos Zoolbgicm de la Comunidad de Madrid, o 
tener licencia o registro similar de Ia Comunidad Autónoma de 
procedencia, para la participación de las mismas en cualquier acti- 
vidad cinegetica. Caso de no estar inscritos como rehala, la agni- 
paci6n de perros que conforme la misma deberíi estar compuesta 
por perros procedentes de perreras registradas como deportivas 
en la D i r d b n  General de Agricultura de la Consejería de Eoo- 
nomia c Innmci6n Temolbgica. 

C m  en Parques Regiomks y Natumb 
La practica de la caza en los terrenos comprendidos en Minas 

declaradas Parque Regiond o Natural dentro del territorio de 
la Comunidad de Madrid, se regirá, en todo caso, por lo dispuesto 
en la normativa esp&ca de dichos espacios naturales. 

La aprobacidn del Plan de Aprovechamiento Cinegttiao de un 
coto induido en estos espacios naturales requeriri el preceptivo 
informe técnico favorzble de los órganos gestores de los mismos. 

En el Parque Regional del curso medio del río Guadarrama 
y su entorno, y en el Parque Regional en tomo a los ejes de 
los cursos bajos de los rios Mamanares y Jarama existen terrenos 
cinegéticos que son de aprovechamiento común, y, por tanto, no 
es th  sometidw a ningún Plan de Aprovechamiento Cinegktico 
que garantice el aprovechamiento ordmado de sus recursas. 
Por esta razón, se declara la veda de todas las especies de caza 

durante la campaña cinegttica de 2004-2005, en los terrenos de 
aprovechamiento cincg€tim comiln del Parque Regional del curso 
m d o  del río Guadarrama y su entorno, y del Parque Regional 
en tomo a los ejes de los cursos bajos de tos rios Manzanares 
y Jararna. 

Señalüucidn de las c a c h  a efectos de informaciún y .segwngwndad 
p~blica 
Los titulares de terrenos sometidos a rkgimen cinegdtico especial 

no cercados, en los que se realicen monte* o ganchos de especies 
de caza mayor, deberán s ü h b r  con, ai  menos, cuarenta y ocho 

horas de antelacidn a la celebración dt: la cacería, de forma clara 
sobre el terreno, los principales puntos de acceso al acotado. La 
señalizaci6n se realizara con carteles informativos que adviertan, 
a efectos de garantizar la seguridad de las personas, de la cele- 
braci6n de didia actividad cinegttica. Esta señaluacibn deber6 
ser retirada al finalizar la citada actividad. 

Artículo 23 

Seguro de suscripcidn &gatotia 

Durante el ejercicio de la actividad cinegktica y con el fin de 
dar vdidez a ia licencia de caza, serti obligatorio el que ésta vaya 
acompaííada del seguro de suscripci6n obligatoria de responsa- 
bilidad civil en vigor del cazador. 

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden se sancimaráu 
confome a lo establecido en la Iegislaci6n vigente. 

~xs~asrcrb~ n N a  

única 
Enfrada en vigor 

Esta Orden entrara en vigor el dia siguiente al de su publicaci6n 
en el Bo& ORQAL DE LA ~ ~ M U N I D A D  DE MADR~. 

Madrid, a 20 de abril de 2004. 

Conselaría de Medio Ambiente 
y Ordenacldn del Territorio 

1242 RESOLUCI~N de 29 de mano de 2008, de la S-rfa 
G e d  Tknica de la Conse'& de Medio Ambiente y 
Ordenación del Tdtorio, por que se i i acrp#b l ruer -  
do por el que se aprueba dejWivamente h RevBih del 
Plan CBnemb ak W m c i & n  Uham y CotdIogo de B i t m  
y Espocim Protegidm del temiino muMEipal de Rivas 
Vacinmadrid IAc. 37I200-41. 

Por el Consejo de Gobierno, en sesi611 celebrada el dia 18 de 
mano de 2004, se adoptó, entre otros, Acuerdo por el que se 
aprueba dat ivamente  la Revkih del Plan General de Orde 
nación Urbana y Catáiogo de Bienes y Espacios Protegidos del 
thrmino municipal de Rivas-Vaciamadrid, del siguiente tenor 
literal: 

NI. El mpedimte de la Revisión del Plan General consta de 
los antecedentes que a continuacibn se relacionan: 

1. Aprobaci6n del Avance por el Pleno del Ayuntamiento de 
Rivas-Vaciarnadrid el 26 de mayo de 1999, y exposición al phbiica 
durante tres meses, mediante la ínserción áe loa correspondientes 
anuncios en el B o ~ I W  OFIW DE LA COMUNIDAD DE MADRD 
de 16 de julio de 1999 y m el diario "AS" de 9 del mimo mei 
y aüo, así como en el tabl6n de anuncios del 7 de julio de 1999 
al 7 de octubre del mismo año, ambm indusive. 

Una vez finaiiidDs 10s trabajos del Avance e iniciada Ia tra- 
mitaci6n para la aprobaci6n inicial del documento, entd en vigor 
la Ltv 9)2001, de 17 de iulio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
por 16 que el equipo municipal procedi6 a la adaptacidn del dcicu; 
mento de la Revisi611 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Rivas-Vaciamadnd a la nueva Ley 912001. 

2. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 
de juiio de 2002, adopt6 Acuerdo, por mayoría absoluta de bs 
miembros que componen la Corporacibn municipal, de aprobar 
inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana, ad c ~ m o  
someter d expediente al trámite de información pMh,  con rami- 
ai6n a los o q a n h o ~  mrrpdimtes del ti#aa & . , 


